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Acta pública: En Montevideo, el 5 de junio de dos mil dieciocho, a las 10 horas, se 

reúne,  en la Dirección de la División  Epidemiología Del Ministerio de Salud Pública 

(MSP), la Comisión Nacional Asesora de Vacunación (CNAV). Participan de la misma 

integrantes de: División de Epidemiología del MSP; Unidad de Inmunizaciones del 

MSP; del Laboratorio Calmette; la Cátedra de Enfermedades Infectocontagiosas, 

Facultad de Medicina, UdelaR; el Instituto de de Pediatría; la Sociedad Uruguaya de 

Pediatría, Departamento de Vigilancia en Salud (DEVISA) y  la Unidad de 

Farmacovigilancia del MSP. 

 

Orden del día 

-Vacunación contra virus papiloma humano (VPH) en varones. 

-Estrategia de vacunación contra hepatitis B en recién nacidos. 

 

La Comisión Nacional Asesora de Vacunaciones asesora por unanimidad: 

La introducción de la vacuna contra VPH en varones en el mismo esquema que en 

niñas (a los 11 años y dos dosis). Esta introducción se debe dar con un cambio 

(ampliación) en los objetivos sanitarios de prevención contra otros cánceres e 

infección por VPH en otras localizaciones además del cáncer de cuello de útero. La 

CNAV ratifica que la vacuna contra VPH debería ser una vacuna obligatoria en niñas 

y niños.  

 

Continuar con las recomendaciones vigentes desde el año 2004 sobre vacunación 

contra hepatitis B en recién nacidos, incorporando a todo hijo de madre cuya 

serología para hepatitis B es desconocida, y en las primeras 12 horas de vida del 

recién nacido administrar vacuna anti hepatitis B e inmunoglobulina intravenosa. 

Tanto la vacuna como la inmunoglobulina son a cargo del prestador de salud.  

 

Siendo las 12 horas se levanta la sesión. 

 


